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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
  

DE CAPITAL, Y REFORMA DE 
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    “PROQUINSUR” PRODUCTOS 
  

5 QUÍMICOS DEL SUR CIA. LTDA.- 

o AUMENTO DE CAPITAL: $320.00 DOLARES AMERICANOS 
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10 En la ciudad de Machala, Capital 

nn de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

1 hoy dia viernes diecisiete de Noviembre del Dos mil; 

mn ante mí, DOCTOR LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, 

1 Notario Público Quinto del Cantón Machala, comparece 

is el señor MANUEL EDUARDO BATALLAS  ITURRALDE, en 

Gerente General y Representante Legal de la 

“PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 

como lo acredita con el nombramiento que 

Bidamente imscrito acompaña.- EL  compareciente:    
wo Ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

“4. capaz pata obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

> doy fe, con amplia libertad y bien instruido de la 

“a naturaleza y  tesultados de la presente Escritura Pública 

“o de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE 

OS ESTATUTOS, para su otorgamiento me presenta la 
, > 

A



Q 

10 

n 

2 

Dr. Leslie Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

minuta que copio a continuación: "===. 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar úuna de AUMENTO DE 

CAPITAL. — Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR CIA. LTDA.- 

de acuerdo con las siguientes cláusulas: ===> 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de esta Escritura el señor MANUEL EDUARDO BATALLAS 

ITURRALDE, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía “PROQUINSUR” PRODUCTOS 

QUÍMICOS DEL SUR CIA. LTDA. debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
s e 

SiEstha, celebrada el treinta de octubre del dos mil------------ 
S<3 a 
330 

UNDA: ANTECEDENTES.- Uno), por escritura pública 

Sattérizada por el Notario Cuarto del Cantón Machala, 
ES 
Aapado Roberta Pombo Molina, el veintiuno de diciembre de 

x= 
a »N 

mil novecientos noventa, se constituyó la Compañia 

“PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR CIA. LTDA., 

la que fue aprobada por la Intendencia de Compañias e 

inscuta en el Registio Mercantil de Machala, lugar del 

domicilio social, el veintiuno de matzo de  niúl novecientos 

noventa y uno, siendo su Capital Social el de NOVECIENTOS 

MIL SUCRES; integrantes suscritos y pagados en numerarios.- 

005) Mediante Escritura Pública de cesión de participaciones 

y . 

sa
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celebrada ante el Notario Segundo del cantón Machala Doctor 

José Cabrera Román, el treinta de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

veintisiete de febrero del mismo año. el socio señor José 

Alfredo Monserrate Valarezo, cedió sus TRESCIENTAS 

participaciones de un mil sucres cada una, en favor de 

SUSAN  ARIANNE BATALLAS JARAMILLO, equivalentes a 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, DE CAPITAL.- Tres) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de dicha 

compañía, celebrada el treinta de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, acordó aumentar su Capital Social en la 

suma de UN MILLÓN CIEN MIL SUCRES, mediante la emisión 

de mil cien participaciones iguales, acumulativas y no 

negociables, de un mil sucres cada una, y reformar sus 

estatutos en su ARTÍCULO TERCERO.- Cuatro) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía “PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 

CIA. LTDA. celebrada el treinta de octubre del dos mil, acordó 

aumentar su Capital Social y modificar sus Estatutos en su 

ARTÍCULO TERCERO. onrncnrnnnrni nro 

CERA :DECLARACIONES: Con tales antecedentes 

expuestos en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía “PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS 

DEL SUR CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta
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General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía “PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 

CIA. LTDA., celebrada el treinta de octubre del dos mil se 

resolvió lo siguiente.- Uno.-Aumentar el Capital Social de la 

Compañía “PROQUINSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 

CIA. LTDA., en la suma de $320 USA (TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES) divididos en ocho mil participaciones iguales 

ordinarias y nominativas de Cuatro centavos (0.40) de 

Capital actual, que da un total de CUATROCIENTOS 

DÓLARES ($400) de Capital Social.- Dos.- Que la suscripción 
sy 

y reforma de pago del Aumento de Capital; la Junta por 

o 

animidad del total del Capital Social presente, acuerda 

«que eh aumento de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES, resultó 
= 

fea suscrito en su integridad y pagado en su totalidad en 

numerario y de contado de la siguiente manera: 1.- 

MANUEL EDUARDO BATALLAS ITURRALDE, suscribe tres mil 

ciento ochenta (3.180), participaciones de cuatro centavos 

de dólar (0.04) cada una y paga por ellas en numerario y 

de contado CIENTO VEINTE Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLARES; 2.- PATRICIA ESTHER JARAMILLO ESPINOZA, 

suscribe TRES MIL CIENTO OCHENTA (3.180) participaciones 

de cuatro centavos de dólares (0.04) cada una y paga por 

ellas en numerarios y de contado CIENTO VEINTE Y SIETE 

SS CENTAVOS DE DOLARES; y 3.- SUSAN
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ARTANNE BATALLAS JARAMILLO, suscribe UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA participaciones, de cuatro centavos 

de dólares (0.04) cada una, y paga por ellas en numerario y 

de contado SESENTA Y CINCO CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR. Los socios renuncian al derecho preferentes a las 

participaciones en este aumento de Capital y, la Junta por 

unanimidad de todos los presentes lo acepta y aprueban. 

Como resultado del presente aumento, el capital social de la 

compañía queda suscrita en la siguiente manera: 1.- 

Manuel Eduardo Batallas Iturralde, propietario de tres mil 

novecientos setenta y cinco participaciones ( 3.975) de cuatro 

épntavos de dólares (0.04) cada una equivalente a CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES. 2.- Patricia Esther Jaramillo 

Espinoza, propietaria de tres mil novecientos setenta y 

Finco (3.975) participaciones, de cuatro centavos de dólares 

0.08) cada una, equivalente a CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

DOLARES. 3.- SUSAN  ARIANNE BATALLAS JARAMILLO, 

propietaria de DOS MIL cincuenta  participaciones,(2.050) 

de cuatro centavos de dólares (0.04) cada una equivalente a 

OCHENTA Y DOS DOLARES oonrrmnorrnr nn 

TRES.- REFORMAS DE ESTATUTOS.- Se pasa a tratar el 

tercer punto del orden del dia: Reformas de Estatutos ; La 

presidencia — Informa a la Junta que por resolución del 

Aumento de Capital, se reforma el Articulo Tercero de los 
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Estatutos Sociales, por lo que procede a dar lectura a lo 

aprobado para el efecto y de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DÓLARES, divididos en diez mil 

participaciones (10.000) iguales e  indivisibles de cuatro 

centavos de dólares (0.04) cada una, Capital que ha sido 

suscrito y pagado en numerarios y de contado por los 

socios en un ciento por ciento, conforme consta detallados el 

punto anterior. La Junta por unanimidad acuerda reformar sus 

estatutos en los términos de la disposición de ha sido leída.- 

Se pasa a tratar el cuarto y ultimo punto del orden del dia: 

Autorización al Gerente General para que  legalice las 

sisiones que adopte esta Junta. La Junta por unanimidad 

g votos del Capital presente, acuerda autorizar al Gerente 
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neral para que realice los tramites legales pertinentes 

¿respondientes y la presente, ante la Superintendencia de 

Jo 

“CGdmpañías para su aprobación y cumpla con lo que ordena 

aquella entidad de control del Estado.-=----+e. omo 

CUARTA CLÁUSULA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor MANUEL EDUARDO BATALLAS ITURRALDE, en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía PROQUINSUR PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR CIA. 

LTDA. Por cuanto su Jepresentada se encuentra sujeta al 

control parcial por parte de la Superintendencia de
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PROQUIMSUR 

MACHALA, 10 DE OCTUBRE PT 1.999 

SUÑOR 
MANUTL EDUARDO BATALLAS TTURRALDE 
DE MIS CONSIDERACIONES: 

o TUNGO UL AGRADO DE COMUNICAR A 
: USTED QUE LA JUNTA GONERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

, DE SOCTOS DE LA COMPANIA PROQUIMSUR "PRODUCTOS QUIMI- 
COS DÚL SUR" CTA. LTDA. EN SESION CELEBRADA EL. DIA 

O 6 DE OCTUBRE DT 1.999 TUVO EL ACIERTO DE REELEGIRLO A 
USTEO GERENTE GUNCRAL DE LA COMPANTA, POR El LAPSO DE 
DOS ANOS, TIFMPO QUE INDICAN LOS ESTATUTOS DE ESCRITU 
RÁ PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPANTAS. 

EN EL EUJERCICIO DE SU CARGO US- 
TED TJERCERA [A REPRESENTACION JUDICIAL, LEGAL Y FX - 
RE TUDICITAL DE OLA COMPANTA, OTORGADA EN LA CIUDAD DE 
ABEHALA, ANTE FL ABOG. ROBERTO POMBO MOLINA, EL 21 DE 
IÉITMBRE DE 1.990 E INSCRITA EN El REGISTRO MERCAN - 
UÉ DEL INDICADO CANTON, EL 21 DE MARZO de 1.991. 
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SN A IG: PÁTRICIA JARAMILLO ESPINOZA 
O PRESIDENTA 

No ACEPTO DISENPENAR FIEL Y LEGALMENTE UL CARGO, MACHALA 
oO PO DE OCTUBRE DE 1.999, 

s, A : YA 
> o Lo 

MANUEL EDUARDO BATALLAS ITURRALDE 
C.T. 0701384737 
DIR: BOLIVAR Y SUXTA OESTE ESQUINA. 

CERTI,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA “PROQUIMSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR CIA 

VIDA CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DEL 2 000 

Lada ciudad de Machala, cabecera de Cantón del mismo nombre, 
capital de la Provincia de El Oro, ados tcinta días del mes de 

OVdtabre del dos mil, adas diez y ocho hotas en ebdocal social de la 

compañía situada en las calles Bolívar y Sexta Oeste de está 

localidad. sin el requisito de da previa. convocalotia y acuerdan 

celebrar la presente Junta General Extraordinaria. y Universal de 

socios de la Compañía “PROQUIMSUR” PRODUCTOS QUÍMICOS 

DEL SUR CLA. LIDA a electo de lo cual todos los presentes al 

amparo de lo presario en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, 

porcubanimidad expresan st consentimiento pata su celebración 

Lacontiándose presentes lodos dos socios que representan la 

totalidad del Capital Social de la misma. Señores: Manuel Eduardo 

Batallas Hanalde., proprletatio de setecientas noventa Y cinco (795) 

participaciones de cuatto. centavos de dólar (0.04) cada Una: 

Patticia. Esther Jaramillo. Espinoza, propietaria. de setecientos 

noventa y cinco (795) panlicipaciones de cuatio centavos de dólar 

(0.04) cada una. Susan Mianne. Batallas Jaramillo, propietaña de 

cuatrocientos diez (410) participaciones de cuatto centavos de dólar 

(8-4 cada una, debidamente 2epresentada por su señora madre 

Boda Patricia Esther Jaramillo Espinoza .- los cuales en conjunto 

idesentan el cien por ciento del Capital Suscrito y pagado por la 

ía. 
Zi nprobado el quérnan legal que en este caso tiene la presencia 

Al total del Capital preside la titalar socia Patricia Esther Jaramillo 

al B3pinoza Y aciía como seciotatio el Gerente General Socio Manuel 
3 
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: SI Fluardo Batallas Hunalde, la Presidenta declata  fommal. y 

Realmente constituidace instalada la misma, e iasinda a los señores 

socios a elaborar de mulao acuerdo eb orden del día a tratarse en 

está teunión. Lueso de liberar sobre elo particalar la Junta pol 

unanimidad acuerda tratar dos siguientes puntos: 

Lo Aumento de capital: 

2 suscripción Y forma de pago del Aumento de Capital 

3) Retorna de estatutos 

4 Autorización al Gerente General para que legalice las 

decisiones que adopte la Junta. - 

Acto) seguido la tante inicia el tratamiento del primer punto que 

dice Aumento de Capital el Gerente Genetal expresa a la unta que 

sesun las nuevas tesulaciones de la Superintendendia de 

compañías debe aumentarse el Capital de las Compañías cuanto 

Menos a CUNTEROCUNTOS DOLARES, y que en la situación
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económica del País, es necesallo que este” organismo considere 

levar el Capital. Se escuchan opiniones de los socios presentes y 

recibida la votación. la Junta acuerda aumentar se Capital en la 

suma de TRESCIENTOS VEINTE DOLARES(320,00) . dividido en 

ocho nál participaciones (8.000) iguales , ordinadas Y nominalivas 

de cuato. centavos (0.04) cada una, Yo que sumados a los 

OCHENTA DOLARES(80,00) de Capilalo actual dan un total 

CUNTROCIENTOS DOLARES (400,00). Luego se pasa a talar cl 

segundo punto del eden del día referente a la suscripción y Jorma 

de pago del aumento de Capital: 

La Junta por unanimidad del total del Capital Social. presente 

acuerda que el aumento. de TRESCIENTOS VEINFE DOLARES, 

jesucllo se ha susaríto en su inlesridad y pasado en su totalidad en 

numerato y de contado de la siguiente maneta: 

Lo Manuel Eduardo Batallas Hunalde, suscribe TRES MIL CIENTO 

OCHENTA (3.180) panticipaciones, de cuatro centavos de dólar 

(0.04) cada ta, paga por ellas ea numeraio y de contado 

CIENTO VEINTE Y SIZÉTE CON VEINTE CENTAVOS DE 

DÓLAR. 
Patricia Jsther Jaramillo Espinoza suscribe PRES MIL CINTO 

OCHENTA (3.180) patticipaciones, de cuatro centavos de dólar 

(0.04) cada una, paga por ellas en numerario y de contado 

CIENTO VEINTL Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS DI 

DÓLAR. 
¿suso Mianne Batallas Jaramillo Suscribe UN MIL 

Ey HMISCIENTOS CUARENTA (1.6940) participaciones, de cuatro 

por ellas en 
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tntavos de dólar (0,040) cada una, y paga 

numetario. de contado SESENTA Y CINCO CON SESENTA o 
SS + . 

22 CENTAVOS DEC DOLAR 

ES3 352 o 
5 ¡BSsocios renuncian al derecho prelerente a sus participaciones en 

esté” aumento de Capital y da Junta por unanimidad de todos dos 

presentes la aceptan Y aprueban, 

como desultado del. presente aumento, el 

Compañía queda susorito de la siguiente Maneta 

Manuel Eduardo Batallas Hunalde, Propietario de TRES MU. 

Capital total de la 

L 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (3.0975) participaciones de 

cuidao. centavos (0,04) cada Una, equivalente. a CINTO 

CINCUENTA Y NUEVE DOLARES. 

2. Patricia Esther faramillo Espinoza, Propietatia de TRES MIL 

NOVEGUIENFOS SETENTA Y CINCO (3.975) participaciones de 

cuatro. centavos (0,04) tada tina, equivalente a CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE DOLARISS. 

3 Susan Atianne Batallas Jatamillo,  Propictaria de DOS MIL 

CINCUENTA: (2,050) participaciones de cuatto. centavos de
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dolar 10,04) cada una. equivalente a OCHENTA Y DOS 

DOLARES. 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden: 

Reforma de estatutos : 

La Presidencia intormna ada fanta que por resolución del acuinento 

de Capital se teftonna el Attículo Tercero de los Estatutos Sociales, 

porlo que procede al dat lectra alo aprobado para eb electo y que 

dice: * Artícado Tercero: Del Capital Social:.- El Capital Social de la 

Compañía es de CUA DROCIENTFOS DOLARES, dividido en diez mil 

participaciones (10,000) iguales e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar (0.0% — cada uma. Capital que ha sido susetilo y pagado e 

numerario y de contado por los socios en un cien por ciento como 

constacel detalle del punto anterior”. 

La Junta por unanimidad acuerda reformar sus estatatos en los 

términos de la disposición que ha sido leída.- se pasa a tratar el 

cuanto Y último punto del día: Autorización del Gerente General para 

que legalice las decisiones que adopte está Junta. La Janta por 

unanimidad. de votos del Capital Presente, acuerdan autorizar al 

Gerente General para que realice los trámites legales peninentes 

conespondientes a la escritura pública de aumento de Capital y 

Zoloma de Estatutos y la presente ante la Superintendencia de 

3818 Iañas pata str aprobación y cumpla con lo. que ordene 

5iella entidad de control del Estado.- sin haber otro asunto que 

se concede un teceso para lacedacción del acta. Reinstalada 

sión: se da lectura a la presente la misma que es aprobada y 
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AMO la por todos los presentes, quienes la fiman en unidad de 

ateloglevantándose la reunión a las veinte y tres hotras.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PP P**ó   

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE MACHALA EN 
SU EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA LUNES CUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL UNO. (AÑO No. 10 EDICION No. 3.543) SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROQUIMSUR 
PRODUCTOS QUIMICOS DEL SUR CIA. LTDA.. CON LA RESPECTIVA RAZON 
DE SU APROBACION. 

Machala, 4 de junio de 2001 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
PROQUIMSUR PRODUCTOS QUÍMI- 
COS DEL. SUR CIA. LTDA. : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS : 

EXTRACTO 

Se comunica al público que la compañía 

PROQUIMSUR PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR 
CIA. LTDA., aumertó su capital en $ 320.00 y refor- 

mó su estatuto por escritura pública otorgada ante 

el Notario Quinto del cantón Machala el 17 de no- 
viembre de 2000, Fue aprobada .por la 

Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N* 01.M.DIC. 0184 de 29 de mayo de 2001. 

Se reforma el ARTÍCULO TERCERO, el mismo que 
dirá: "ARTÍCULO TERCERO.- DEL CAPITAL SO- 
CIAL.- El capital social es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES, dividido en diez mil participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una”. 

Machala, 1 de junio de 2001 

ING. COM. PEGGY SANTA CRUZ DE 
FRANCO SECRETARIA DE LA INTENDEN-     CIA DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, ENC. 
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se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.oororionmmmr=soo==- 

"7 Gs 

Manuel Eduardó Batallas Iturralde 

GEREMIE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA PROQUINSUR PRODUCTOS 
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t Segundo del Articulo Décimo Primero de la resolución número 

:  93.1.1.30.0.11 del veinte y siete de agosto de mil 

4 novecientos noventa y tres, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: 

1 El aumenta de Capital acordado por la Junta General 

< Extraordinaria y universal de socios, celebrada el treinta de 

e octubia del año dos mil se encuentra correctamente 

> integrada y pagada en numerario en su totalidad.----"=--=-=--=- e 

y CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Como. 

o habilitantes agregue Usted los siguientes: a) Copia integra y 

10 certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

1 Universal de Socios de la Compañía  “PROQUINSUR” 

PRQDUCTOS QUÍMICOS EL SUR CIA. LTDA. celebrada el 

NTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. B.- Nombramiento 

Gerente General debidamente inscrito en el Registro 

  

E) e. : e , 
) ¿Agregue usted Señal Notario las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez y eficacia de este 

is ihstrumento  pública.- firma) legible.- Abogado Salvador 

o Lascano Quezada - Matrícula Número cuatrocientos noventa y 

"uno. Colegio de Abogados de El OrQ" ormrrrrrcccccconon % 

“ Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la minuta — insetta quedan elevados a Escritura 

2 Publica com todo el valor degal.- Y, leída que fue 

SRL integramente por mí el Notario al compareciente, aquél 
a,



ZON: — Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 
No.01.M.DIC.0184 del veintinueve de Mayo del dos mil uno, dictada por 

el DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR. Intendente de 

Compañias de Machala, habiéndose tomado nota de la aprobación del 

AUMENTO DEL CAPITA Y REFORMA DEL ESTATUTO de la 

COMPAÑÍA PROQWUINSPR PRODUCTOS QUÍMICOS DEL SUR C. 
LTDA. al margen de la escrítura pública que antecede y de la escritura de 
constitución.- 
Junio 06 del 2.001.- 

  

   
| y 

L pá A, 
y - ¡ 7 

DR. LESIIE CASTILLO SOTOMAYOR : 

NOTARIO 

RAZON: Siento como tal que tomo nota al margen de la matríz de la escrí- 

tur.. pública que se apruebax por RESOLUCION NRO. 01.M.DIC.0134, y en 

cusplimiento del Art. ¿o.- Machala, Junih 27 del 2001 ,--=—— ===. 

    

  

   
Da Ri 5 Pombo Molina 

Noli ¡QÁVARTO DL MACHAL»



FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01.M.DIC-0184, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 29 de Mayo del 

2.001; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 909 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.696.- Machala, a trece de Septiembre del dos mil 

uúuno.= El Registrador Mercant1l.-X-X-X-X-X-X-X—-X=X-X"X—X—-X=X-X 

” eS a 
ra JOR MERCÁ . ea DEA 

¿NTON MACHALA 
Cin 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a trece de Septiembre del dos 

mil uno.- El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X-X XXX 

  

   > 050: 
per 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y una copia



de la Resolución que aprueba el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la Compañía  PROQUIMSUR PRODUCTOS 

QuímMICOS DEL SUR CIA. LTDA.- Machala, a trece de 

Septiembre del dos mil uno.- El Registrador Mercantil.- x- 

Mal 
RLOS MIGUEL-8AEHARDO HIPALOS 

, REGISTRADOR MERCANTIL 

+ PEL CANTON MACHALA 

CERTIFTCO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  PROQUIMSUR PRODUCTOS QUÍMICOS DEL 

SUR CIA. LTDA., a foja No. 999 del Registro Mercantil del 

año 1.991; Ys al margen de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, 

a foja No. 3.374 del Registro Mercantil del año 1.995.- 

Machala, a trece de Septiembre del dos mil uno.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X—X-X-X-XXTMIMIMM XX 

UNO 
añ de jura GALLARDO 

MEGISTRADOR 

DEL CANTON MACHALA


